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De: 

Asunto: 

Fecha: 

Referente a respuesta del requerimiento de la solicitud de información con correlativo No. 
CNR-2018-0199. Si la calle que conduce del casco urbano desde Suchitoto hasta el cantón 
San Juan y El Puerto San Juan del mismo municipio del Depto. de Cuscatlán si son de 
carácter municipal o privado; en tal sentido se le hace saber lo siguiente: 

Para darle una respuesta a lo solicitado es necesario realizar un Estudio Catastral, ya que 
es un tramo de calle, la cual es afectada por factores tales como: inmuebles que 
intervienen a los cuales hay que determinar si fueron objeto de afectación por la calle, eso 
implica ver sus antecedentes, tener el trazo de la calle para saber cómo afecta a los 
inmuebles; consultar si existe dato registra! de la referida calle, aunque no es probable, 
ver su condición, si es calle pública o privada. En fin una serie de factores que solo con la 
elaboración del estudio se pueden determinar. 

Por lo anterior, se deberá presentar solicitud en la debe exponer claramente la 
problemática del inmueble, teléfonos de contactos para la inspección de campo o consulta 
que haga el Asesor al que se le asigne el expediente, la cual deberá ser dirigida a la 
Directora del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, Lic. Sonia Ivett Sánchez Cuéllar 
y se presenta en la secretaria de la Dirección del IGCN, quien extiende el mandamiento de 
pago para el Colector interno del CNR por el pago inicial de $452.00 y contra entrega del 
estudio se cancela el complemento, que consiste en $16.95, por cada inscripción o 
presentación relacionada en el estudio. 

Atentamente, 

FECM/REVH 


